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de mantenimiento atribuidas a los municipios para los centros educativos en el próximo curso académico 
2021/2022, con motivo de las medidas especiales de lucha contra la pandemia de Covid-19.

1.4.3. Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones
1.4.3.1. Actuaciones de oficio

…
- Queja 21/5220, ante el Ayuntamiento de Conil de la Frontera (Cádiz), relativa a problemas urbanísticos 

para abordar actuaciones en las sedes del colegio público rural (CPR) denominado Campos de Conil.
…

1.5. Empleo Publico, Trabajo y Seguridad Social
1.5.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.5.2.1. Consecuencias de la pandemia de la Covid-19

…
Por el contrario, en la queja 21/1475 el interesado nos traslada su discrepancia con el hecho de que el 

Ayuntamiento de Córdoba no haya atendido su petición de acordar un aplazamiento para la celebración 
de la segunda prueba del proceso selectivo para el acceso al Cuerpo de Policías Locales, habida cuenta de 
que a la fecha señalada para su celebración estaba guardando cuarentena como consecuencia de haber 
contraído su madre la Covid-19.

En ambos casos, las normas que resultan de aplicación, y que afectan a una pluralidad de personas con 
intereses contrapuestos, no contemplan todas las situaciones individuales que pudieran verse afectadas 
por estas circunstancias extraordinarias, estableciendo unos criterios generales de aplicación en estos 
casos para intentar no paralizar la actividad administrativa, razón por la que no se pudieron atender los 
supuestos de aplazamiento solicitados.

…

1.5.2.3. Acceso y mantenimiento en el empleo público de las personas con discapacidad
…
Otras intervenciones a reseñar son las correspondientes a la queja 19/4269 y la queja 21/6754, en 

las que se formularon resoluciones por incumplimiento de la reserva legal en favor de las personas con 
discapacidad en convocatorias para acceso a la bolsa temporal de empleo realizadas por el Ayuntamiento 
de Córdoba y la Diputación de Jaén. En dichas Resoluciones se puso de manifiesto a estas entidades locales 
la plena aplicación, en el ámbito de la Administración Local andaluza, de Ley 4/2017 de los Derechos y la 
Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el art. 28.1 de la 
misma. Ello implica que las entidades locales deberán aplicar las previsiones del citado precepto en todas 
las modalidades de acceso al empleo público que convoquen, ya sea con carácter definitivo o temporal, 
aplicando el porcentaje mínimo de reserva establecido en el mismo y con la distribución prevista en dicho 
precepto entre los distintos colectivos de personas con discapacidad.

En este sentido, recordamos a dichas Administraciones que esta Institución ya se pronunció sobre este 
asunto en la Resolución formulada en la actuación de oficio queja 19/6291, que fue aceptada por la 
Dirección General de Administración Local de la Junta de Andalucía.

A destacar, por último, la intervención que se produjo en la queja 20/157, promovida al no haberse 
facilitado por el Ayuntamiento de El Ejido las adaptaciones y medios necesarios para la realización, en el 
mismo, de las prácticas de formación de Técnico Superior en Integración Social a una persona que tenía 
reconocida una discapacidad visual. Tras no compartir la posición mantenida por dicho Ayuntamiento 
-toda vez que los motivos alegados por el mismo no pueden justificar el incumplimiento de la obligación 
que le incumbe de facilitar al interesado, que tiene reconocida la condición de persona con discapacidad, 

https://defensordelmenordeandalucia.es/investigamos-los-problemas-urbanisticos-que-dificultan-las-actuaciones-en-un-colegio-publico-rural
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-apliquen-las-medidas-de-discriminacion-positiva-para-el-acceso-al-empleo-publico-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/aceptan-nuestras-sugerencias-sobre-las-ofertas-de-empleo-publico-reservadas-para-personas-con
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los medios de adaptación solicitados- se recomienda a dicha Administración Local que se facilite a 
las personas que presten sus servicios para ese Ayuntamiento, con independencia del vínculo laboral 
que tuvieran con el mismo, y que padezcan cualquier tipo de discapacidad, las adaptaciones y medios 
necesarios para que puedan realizar su trabajo con plena normalidad.

Por otra parte, hemos de destacar la actuación de oficio queja 18/2261, finalizada en este ejercicio. Dicha 
actuación se inició al tener conocimiento de las importantes dificultades que tienen determinados colectivos 
de empleados públicos de la Administración Local para el ejercicio efectivo del derecho de pase a segunda 
actividad o servicios adaptados y que afecta a muchas personas integrantes de estos colectivos que se 
encuentran en situación de discapacidad.

Esta queja se expone y desarrolla con mayor profundidad en el Sub-capítulo 3 de este Capítulo, sobre 
Dependencia y Servicios Sociales.

Los resultados de la investigación realizada con motivo de la actuación de oficio iniciada por este motivo, 
dieron lugar a la elaboración por esta Institución de un Estudio sobre la situación del derecho de pase a la 
segunda actividad o servicios adaptados de las personas empleadas públicas.

1.5.2.5. En relación con el acceso al empleo público

1.5.2.5.4.  Exigencia de estar empadronado o en situación de desempleo para acceder a las 
Bolsas de Empleo en la Administración Local

Durante el año 2021 se han recibido y tramitado numerosas quejas de personas que han sido excluidas 
de las Bolsas de Trabajo de Ayuntamientos o de poder acceder a puestos de trabajo municipales con 
carácter temporal, al exigirse como requisito el estar empadronado o en situación de desempleo (entre 
otras, quejas 20/0926, 20/1102, 20/5808 y 20/6586.

El denominador común que presentan estas quejas es que afectan a entidades locales que han procedido 
a regular un procedimiento de acceso al empleo público con carácter temporal que, por imperativo legal, 
queda plenamente sometido a los principios constitucionales que rigen en esta materia.

La inclusión del empadronamiento o encontrarse en situación de desempleo en las bases de convocatorias 
de procesos selectivos para el acceso al empleo público, bien como requisito, bien como mérito a valorar, 
es una circunstancia que se ha constatado con cierta frecuencia y en todo el territorio nacional.

Sin embargo, el empadronamiento en un determinado municipio o estar en situación de desempleo no 
prueba o no demuestra una mayor cualificación para desempeñar cualquier tarea en los servicios públicos 
municipales que se prestan por una Administración Local. Y, además, esos requisitos carecen por completo 
de relación inmediata con contenido funcional de los puestos de trabajo (referenciados en general a categoría 
profesional y requisito de titulación exigido).

En este sentido, los artículos 14 y 23.2 de la CE, concretados en este ámbito por los artículos 56 y 61.3 del 
EBEP, garantizan que las normas reguladoras de estos procedimientos selectivos no establezcan diferencias 
entre los participantes carentes de justificación objetiva y razonable y que no sean desproporcionadas, que 
los requisitos de acceso y criterios de selección se dispongan en términos generales y abstractos, y además, 
que estén referidos a los principios de mérito y capacidad.

Sobre este asunto también se pronunció el Defensor del Pueblo de las Cortes Generales en la Recomendación 
de 10 de marzo de 2017 (Q17003763), manifestando que la jurisprudencia es unánime en estimar que la toma 
en consideración del empadronamiento o estar en situación de desempleo en las bases de las convocatorias 
para el acceso a empleo público, como requisito o como mérito objeto de baremación, sea este de carácter 
funcionarial o laboral, fijo o temporal, introduce una diferencia de trato que atenta contra el principio de 
igualdad que proclama el artículo 14 de la CE y vulnera el principio de igualdad en el acceso al empleo 
público enunciado en su artículo 23.2, así como de los principios de mérito y capacidad que rigen el acceso 
a la función pública conforme al artículo 103 de la CE.

No obstante, para evitar confusiones a este respecto, en las Resoluciones formuladas a los Ayuntamientos en 
las quejas referidas distinguíamos estos supuestos de las contrataciones laborales que se vienen realizando 
en el ámbito de la Administración Local para la prestación de servicios de interés general y social, en el marco 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-aceptan-nuestras-recomendaciones-y-sugerencias-relativas-al-derecho-de-pase-a-2a-actividad
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-situacion-del-derecho-de-pase-a-2a-actividad-o-servicios-adaptados-de-las-personas-empleadas
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-situacion-del-derecho-de-pase-a-2a-actividad-o-servicios-adaptados-de-las-personas-empleadas
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-a-la-entidad-local-autonoma-que-no-incluya-el-empadronamiento-como-requisito-para-el
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-que-modifique-uno-de-los-requisitos-para-la-bolsa-de-empleo
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-que-no-incluya-el-empadronamiento-como-merito-evaluable-para-una-oferta
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-al-ayuntamiento-de-fuente-palmera-que-no-valore-el-empadronamiento-como-merito-para-el
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de programas de inserción laboral, que presentan algunas particularidades (entre las que se encuentra estar 
en situación de desempleo o empadronado en un determinado municipio) respecto a los requisitos generales 
de acceso al empleo público, antes expuestos. En las resoluciones formuladas en las quejas 19/2789 y 
19/5540 desarrollamos con mayor amplitud este aspecto.

Por todo ello, concluimos considerando que la inclusión de estar empadronado en un determinado 
municipio o en situación de desempleo entre los requisitos o méritos para acceder a una Bolsa de Trabajo 
o un empleo público, permanente o temporal, en cualquier Administración pública sería contraria a las 
disposiciones vigentes en esta materia al carecer de una justificación objetiva y razonable y de relación 
inmediata con el contenido funcional de los posibles puestos a ocupar, vulnerándose con ello los principios 
constitucionales que rigen en este ámbito. Recomendamos, en consecuencia, la supresión de dichos 
requisitos o méritos de las bases de las convocatorias de acceso al empleo público de las Entidades Locales 
que así los habían incluido.

1.5.2.7. En relación a las Políticas Activas de Empleo

1.5.2.7.2. Los derechos de participación y representación de los trabajadores en materia de 
seguridad y salud laboral

En materia de Seguridad y Salud Laboral, hemos de destacar la queja 19/4687, en la que el representante 
de una Sección Sindical del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera denunciaba a dicho Ayuntamiento 
ante su negativa a facilitar a los representantes del personal de la misma el Informe de evaluación de 
riesgos psicosociales realizado en el Departamento Gabinete Jurídico que habían solicitado en reiteradas 
ocasiones.

Dicho Ayuntamiento, en las distintas comunicaciones remitidas a esta Institución, justifica la falta de entrega 
del mencionado informe, realizado por la empresa contratada a estos efectos, por el desacuerdo sindical en 
la designación de los Delegados de Prevención del personal que formarían parte del Comité de Seguridad y 
Salud Laboral de dicho Ayuntamiento.

No obstante, a la vista del expediente y del muy extenso periodo de tiempo en que se viene prolongando 
la resolución de esta cuestión, debe precisarse, en primer lugar, que cuando se produce la solicitud inicial y 
primer reitero de dicho informe (septiembre y noviembre de 2018), según reconoce el propio Ayuntamiento 
en sus comunicaciones, el Comité de Seguridad y Salud Laboral del mismo estaba en funcionamiento, por 
lo que hubiera procedido que, a través del Delegado de Prevención designado por la Sección Sindical 
solicitante se le hubiera dado traslado del mismo, así como al Comité de Seguridad y Salud Laboral 
válidamente constituido en ese momento, de acuerdo con lo establecido en el art. 39.2 LPRL.

A este incumplimiento inicial de las obligaciones que la LPRL impone al Ayuntamiento de Jerez de la Frontera 
como empresario, la convocatoria de nuevas elecciones sindicales y el desacuerdo ulterior que surge entre 
las organizaciones sindicales con representatividad en el mismo para designar los Delegados de Prevención, 
tampoco puede considerarse como excusa para privar del conocimiento del informe de evaluación de riesgos 
en cuestión a la legítima representación del personal de dicho Ayuntamiento. Y ello porque el derecho de 
información en materia de prevención de riesgos laborales es un derecho básico de los trabajadores que, 
de acuerdo con la normativa aplicable, puede ser ejercitado a través de sus representantes específicos 
en materia de seguridad y salud laboral y, si no estuvieran designados, subsidiariamente, a través de sus 
representantes generales designados como delegados del personal o comité de empresa.

Así fue reconocido por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Cádiz que, con fecha 27 de 
junio de 2019, extendió requerimiento al Ayuntamiento de Jerez para que procediera a garantizar el derecho 
de información del Comité de Empresa, dado que no estaba constituido el Comité de Seguridad y Salud ni 
estaban nombrados todos los Delegados de Prevención, de conformidad con lo dispuesto en el art. 64.7 del 
ET.

A pesar de ello, y ante el reiterado incumplimiento por parte del referido Ayuntamiento de la obligación 
de información al Comité de Empresa del documento de evaluación de riesgos de carácter psicosocial 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-que-en-los-procesos-selectivos-se-contemplen-los-principios-de-igualdad
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-de-palma-de-rio-que-deje-sin-efecto-la-sancion-al-promotor-del
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realizado en el Gabinete Jurídico, la Inspección Provincial de Trabajo de Cádiz inicia frente a esa Entidad el 
correspondiente procedimiento sancionador.

Por otra parte, de la documentación obrante en el expediente, tampoco podemos apreciar, como nos indica 
el Ayuntamiento, que la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Cádiz haya dado por bueno 
el proceder de dicha Administración en este asunto según nos comunica este organismo, el expediente 
sancionador incoado por el incumplimiento de entrega de información a los órganos de representación del 
personal sigue en trámite, y no resulta afectado por la respuesta del mismo a una consulta concreta planteada 
por esa Entidad Local.

En consecuencia, se recomienda al Ayuntamiento de Jerez de la Frontera para que, en atención a las 
dispuesto en las normas citadas y consideraciones precedentes, se proceda, sin más demora, a dar traslado 
del Informe de evaluación de riesgos de carácter psicosocial realizado en el Gabinete Jurídico de esa 
Entidad Local al Comité de Seguridad y Salud Laboral del mismo, si estuviera constituido, y si no lo 
estuviera, al Comité de Empresa de dicho Ayuntamiento.

1.5.2.8. Quejas en materia de Seguridad Social

1.5.2.8.2. La acreditación del requisito de la residencia en el procedimiento para el acceso a las 
PNC

En la queja 21/2965 la persona interesada se dirige a esta Institución manifestando su disconformidad 
con la denegación de la PNC de Jubilación solicitada en octubre de 2017 ante la Delegación Territorial 
de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Málaga, por considerar que no había 
acreditado el requisito de la residencia.

Tras aportar diversa documentación y comparecer ante la Delegación Territorial para acreditar este requisito, 
presenta la correspondiente reclamación previa cuya resolución se le notifica casi tres años después, 
cuando el plazo establecido para la resolución de las reclamaciones previas en materia de prestaciones de 
Seguridad Social es de 45 días.

Con independencia de los desmesurados retrasos puestos de manifiesto en la resolución del expediente 
administrativo correspondiente a la solicitud de PNC de Jubilación del interesado, sobre todo en la resolución 
de la reclamación previa que presentó, pasamos a analizar el asunto central objeto de la presente queja, por 
la disconformidad del promotor de la misma con la denegación de la PNC de Jubilación que había solicitado, 
por no acreditar el requisito de su residencia legal en España.

A este respecto, el criterio que ha seguido y mantenido la Delegación Territorial de Igualdad, en sus distintas 
resoluciones desestimatorias, es el de considerar que no queda suficientemente acreditado por el solicitante 
dicho requisito al no aportar la documentación requerida para ello, que considera que sería sólo el certificado 
del padrón municipal, a pesar de que el art 23.1 del Real Decreto 357/1991, de 15 de marzo, establece, 
en relación con la comprobación del cumplimiento de los requisitos que el interesado debe reunir en el 
momento de la solicitud, que esta se efectuará “preferentemente” con dicha certificación, entre otros 
medios posibles de acreditación.

En este caso, el promotor de la queja aportó inicialmente un certificado en el que no se acredita dicho requisito 
-al parecer por un presumible error por parte del Ayuntamiento-, sin que se acepte otra documentación 
aportada por el solicitante que igualmente acredita el cumplimiento de ese requisito en la forma en que, 
según manifiesta el interesado, le fue indicada por el personal de la citada Delegación Territorial en las 
distintas reuniones presenciales, previa cita, que mantuvo en la sede de la misma.

Por tanto, en contra de lo que se establece en la citada norma y de lo que se indica expresamente en el 
propio formulario de solicitud de la PNC de Jubilación aprobado por la Consejería de Igualdad, así como en 
las Instrucciones para cumplimentar la solicitud de PNC de Jubilación y en la “Guía Práctica de Pensiones 
No Contributivas para Profesionales de los Servicios Sociales” publicada por dicha Consejería, en las que 
explícitamente se prevé el cumplimiento del requisito de residencia, por “Certificado del Ayuntamiento o 
Declaración responsable de dos personas vecinas de la persona solicitante ante la Delegación Territorial de 
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Igualdad”, no se ha admitido la otra documentación acreditativa del requisito de la residencia aportada 
por el interesado.

Por otra parte la Delegación Territorial de Igualdad de Málaga, en su último informe, nos comunicaba que la 
desestimación de la solicitud del interesado se produce porque “no se aportó la documentación requerida en 
el momento procedimental concedido para ello”, motivación que tampoco es compartida por esta Institución.

A este respecto, el art. 73.3 de la Ley 39/2015, al referirse a la posibilidad de que los interesados que 
no hubieran cumplimentado las trámites requeridos en el plazo otorgado para ello puedan ser declarados 
decaídos en su derecho, establece que “no obstante, se admitirá la actuación del interesado y producirá 
sus efectos legales, si se produjera antes o dentro del día que se notifique la resolución en la que se tenga 
por transcurrido el plazo”.

Lo que se produce en el caso que nos ocupa, toda vez que la documentación correspondiente obraba en 
el expediente de PNC de jubilación solicitada por el interesado con anterioridad a que por la Delegación 
Territorial de Igualdad se hubiera adoptado resolución alguna sobre dicho expediente. Así, según se afirma 
por dicha Administración en su último informe, con fecha “25/05/2018 el solicitante presentó la diligencia 
de comparecencia” antes referida y, con fecha “7/06/2018, el solicitante aporta facturas del suministro 
eléctrico”, así como documentación relativa a pruebas médicas” anteriormente citadas.

En consecuencia, recomendamos a la Delegación Territorial de Igualdad de Málaga que se adopten las 
medidas que procedan para promover la revisión de la resolución denegatoria de la PNC de Jubilación 
solicitada el promotor de esta queja, toda vez que en el expediente administrativo de la misma consta 
documentación que acredita el cumplimiento del requisito exigido de residencia legal en territorio español 
para acceder a dicha pensión, y que fue aportada en momento procedimental oportuno. Asimismo, se le 
recomienda que, a la mayor urgencia posible, se adopten las medidas de racionalidad organizativa que sean 
necesarias para la puesta al día y resolución de los expedientes de Pensión No Contributiva de Jubilación de 
los expedientes relativos a solicitudes de dichas pensiones en esa provincia y garantizar la resolución de los 
mismos, así como de las reclamaciones previas a que dieran lugar, en el plazo legalmente establecido.

1.5.3. Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones no 
aceptadas

1.5.3.3.  Resoluciones no aceptadas
…
- Resolución recaída en la queja 18/4684, dirigida al Área de Hacienda y Administración Pública del 

Ayuntamiento de Sevilla, en la que se le recomendaba, ante la denegación de la solicitud de permiso 
que le dirigió una funcionaria por necesidad de cuidados de su hija con enfermedad grave, para que, sin 
mas demora, se adoptaran las medidas que procedieran para que, en el marco legal vigente que resulta 
de aplicación, fuera concedido a la interesada el permiso de dos horas al inicio de la jornada laboral 
solicitado para atender a su hija en situación de discapacidad.

- Resoluciones recaídas en las quejas 18/4999 y 18/7166, dirigidas al Ayuntamiento de Zufre (Huelva), 
queja 18/6951, dirigida al Ayuntamiento de Coín (Málaga), y queja 19/1746, dirigida a la Dirección 
General de Personal del SAS, ante la falta de respuesta a las solicitudes y recursos presentados por las 
personas interesadas, y en las que se recomendaba a estas Administraciones que procedieran a resolver 
y notificar, sin más dilación, la correspondiente respuesta a la solicitud o recurso que le hubieran dirigido 
dichas personas, informando de ello a esta Institución. Y se les sugería, en caso de ser preciso, que se 
adoptaran las medidas de racionalidad organizativa que fueran necesarias para poder resolver en los 
plazos legalmente establecidos para ello los recursos presentados.

…
Por otra parte, en Resoluciones dirigidas a las Administraciones Públicas andaluzas, durante el año 2021, 

se han respondido por éstas discrepando técnicamente del contenido de las Resoluciones formuladas en 
los siguientes expedientes:

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-de-sevilla-que-le-conceda-a-la-promotora-del-expediente-el-permiso
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-de-zufre-que-resuelva-el-recurso-de-reposicion-presentado-por-la
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-que-respondan-al-escrito-presentado-por-el-interesado-sobre-reconocimiento-de-derechos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/urge-responder-a-la-negativa-de-permiso-para-acompanar-a-su-hija-a-un-centro-de-atencion-temprana-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/hay-que-responder-al-escrito-sobre-el-acuerdo-en-materia-de-politica-de-personal-para-el-periodo
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…
- Quejas 19/6896, dirigida al Ayuntamiento de Vélez-Málaga, 20/0798, dirigida a la Universidad de Sevilla, 

y 20/1017, dirigida a la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Málaga, en 
las que se les recomendaban que procedieran a resolver y notificar, sin más dilación, la correspondiente 
respuesta a los recursos presentados por las personas interesadas, informando de ello a esta Institución.

…

- Queja 20/1102, dirigida al Ayuntamiento de Monachil (Granada), para que se suprima el requisito 
establecido las bases de las convocatorias de acceso a la Bolsa de Trabajo de dicho Ayuntamiento de estar 
en situación de desempleo o poseer tarjeta de mejora de empleo, por ser contrario a los principios y normas 
que rigen el acceso al empleo público.

…

1.7. Infancia y Adolescencia
1.7.2. Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones
1.7.2.1. Actuaciones de oficio

…
- Queja 21/0851, ante el Ayuntamiento de Ojén (Málaga) y ante la Delegación Territorial de Igualdad, 

Políticas Sociales y Conciliación en Málaga, relativa a la situación de riesgo de unos hermanos, menores 
de edad, que conviven con su madre drogodependiente.

- Queja 21/0852, ante el Ayuntamiento de Málaga, relativa a una denuncia anónima de la situación 
de riesgo por maltrato de unos menores que residen en Málaga capital en una vivienda ocupada sin 
autorización de su titular.

- Queja 21/0853, ante el Ayuntamiento de Vélez-Málaga (Málaga), relativa a una denuncia anónima de 
la situación de riesgo de un bebé que reside con sus padres en Vélez-Málaga, habitando una vivienda en 
condiciones higiénicas deplorables.

…
- Queja 21/1324, ante el Ayuntamiento de La Algaba (Sevilla), relativa a una denuncia anónima sobre el 

maltrato psicológico de una menor por parte de su madre.
- Queja 21/1325, ante le Ayuntamiento de Málaga, relativa al deficiente estado un de parque infantil de 

acceso público ubicado en dicha ciudad.
- Queja 21/1926, ante la Diputación Provincial de Jaén, relativa a una denuncia anónima de la situación 

de riesgo de unos hermanos, menores de edad, que conviven con su familia en una vivienda ocupada 
ilegítimamente, sin tener cubiertas sus necesidades básicas.

- Queja 21/2164, ante el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra (Sevilla), relativa a una denuncia de forma 
anónima sobre la posible situación de riesgo de unos menores que habitan en una vivienda en malas 
condiciones higiénicas y que además no estarían acudiendo al centro educativo.

- Queja 21/2165, ante el Ayuntamiento de Las Gabias (Granada), relativa a una denuncia de la situación 
de riesgo de un menor de 11 años de edad, cuya madre no estaría atendiendo sus necesidades básicas.

- Queja 21/3784, ante Ayuntamiento de Málaga, relativa a la denuncia sobre la situación de riesgo de 
un menor que convive con su madre alcohólica, con problemas de drogadicción y que no se ocupa de sus 
necesidades básicas.

…
- Queja 21/4626, ante el Ayuntamiento de El Puerto de Santa María (Cádiz), relativa a una denuncia 

anónima de la situación de riesgo de unos hermanos, menores de edad, cuyos padres no atienden de 
forma satisfactoria sus necesidades básicas.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-que-resuelvan-su-solicitud-de-la-pension-no-contributiva-de-jubilacion
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-que-modifique-uno-de-los-requisitos-para-la-bolsa-de-empleo
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/el-ayuntamiento-acuerda-con-la-comunidad-de-propietarios-actuar-en-un-parque-en-mal-estado
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